
     
     Honorable Concejo Municipal de la Ciudad de
Santa Fe de la Vera Cruz

COMUNICACION   Nº    4698
EL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE SANTA FE DE LA
VERA CRUZ, SANCIONA LA SIGUIENTE

C O M U N I C A C I O N
Dispónese  que  el  Departamento  Ejecutivo  Municipal  gestione  ante  la

Empresa Provincial de la Energía (E.P.E.), la colocación de medidores comunitarios

de energía eléctrica para los inmuebles ubicados en calle Estrada desde Milenio de

Polonia hasta Fray Cayetano Rodríguez, jurisdicción de la Vecinal San Pantaleón.

SALA DE SESIONES, 23 de noviembre de 2.006.-

Presidente: Proc. Rubén Gabriel Mehauod
Secretario Legislativo: Sr. Pascual A. Recchia

Expte. Nº 29.706-C-06.-
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